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DE LA PROVINCIA DE LEON 

'ADTBR'T'E'NCIA OFICIAL 
'—Luego qae-íos Sres. AJcítldes y Secretarios reci
ban los números del, BOLKTIN que correspondan al 

• d í a t r i t o , dispondríín crae'se ñje un ejemplar en elsi-
, tío do costumbre donde permanecerá haata el recibo 
del número siguiente. 

Los •Secretarios cuidarán dé conservar los BOLB-
WNBS eoleccionadoB ordenadamente piara suencua-

-«fórnacion'qué deberá Teríficarsé cada año. 

S E P Ú B L I C A L O S L l f f l E S M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PRpviríCiAL á 7 pesetas 
[50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos áepeteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto ías 

que'sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, ĉ ue dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
85 céntimos de peseta, por. cada.línea, de inserción. 

: PART£OFICIAL. 

' (Gaceta del dia 29 de Junib.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UDilSTUOS. 

1 rSS. MM.-y AvigustáHeal Familia 
' continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular. 

Varias veces se ha escitado por 
este Gobierno el celo de los Alcal
des de esta provincia, para que en 
un breve plazo hicieran efectivo en 
la Administración de la Imprenta 
Nacional el descubierto en que sa 
encuentran los Ayuntamientos que 
presiden, por la suscricion á la Ga

ceta de Madrid;.y.que una -vez zan
jada la-deuda,- consignaran en sus 
presupúéstbs comentes la cantidad 
necesaria para .pago . da esta aten
ción, que como gasto obligatorio se 
fija en el art. 134, párrafo 5.° de la 
ley municipal; .pero viendo que á 
pesar do mis- repetidas circulares 
insertas • en el BOLETÍN OFICIAL no 
han cubierto los atrasos que apare

cen en la relación, .que se publica, 
he acordado prevenirles que si en 
el término'improrrogable'dé ISdias 
no me presentan los rpcibos de ha
ber satisfecho los descubiertos en 
que resultan, les impondré la multa 
dé 50 pesetas con que desde ahora 
quedan conminados. 

León 26 de Junio de 1884. 
El GoborniUTor Interino. 

Demetrio Slinrcz Vigil. 
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ducir la epidemia, expresando la fecha del primer ca
so, y el c.íííWQ, .cuándo, y yov quién se importe la enfer
medad, dando cuenta á este Ministerio del resultado 
del expediente que se instruya al efecto. 

6." Abrirá V . S. un registro en que consten todos 
los actos de desprendimiento, abnegación y estudio 
que realicen los particulares ó empleados, para propo-

_ jier ji 6.̂  M. .en su día las gracias & que se hayan hecho 
acreedores. 
• 7.° Registrará V. S. asimismo cuantas faltas ó 

actos negativos observo en los funcionarios públicos 
de cualquier carácter que sean para aplicarles el con
digno castigo. 

8.° Adoptará V. S., por fin, las medidas conve
nientes p;ira reunir datos estadísticos en armonía 

:¡con los reclamados por la Real órdén circular de 1." do 
Mayo do este año, inserta en la Gacela do 11 del 
ciismo. 

D." Dispondrá V. S. la inserción de esta circular ó 
• instrucciones que la acompañan, en el Bolctin oficial do 

esa provincia. . 
A l propio tiempo, y aun cuando el estado sanita

rio de la Nación es hoy más satisfactorio, según los 
partes oficíales que se reciben .en este Ministerio, ha 
considerado S. M. conveniente recomendar á V. S. el 
mayor celo y la más constante vigilancia sobro este 
servicio, á ira de que si la epidemia pasa por fin nues-

. tras fronteras ó penetra por nuestro litoral, á pesar do 
las precauciones adoptadas, nos encuentre preparados 
con prudentes medidas higiénicas, que son las mejores 
armas para combatirla. S. M. espera del celo do V. S. 
que infundiendo la calma y la eouliauza en el territorio 
de su mando, consagrará proléroutemente su atención 
á velar por la salud pública, dando conocimiento á esto 
iliuisterio de la menor alteración que observo en ella, 
como antes queda recomendado, y no omitiendo medio 
alguno para el más exacto cumplimiento de cuanto 
queda prevenido. 

Dó Real orden lo digo á V. S. etc. Madrid 11 de 
Julio de 18GC.—González Brabo. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

DIKEGCION CtENERAL 

D E K&VKFICENCI.t V SV\II>4D. 

Circular. 

La presencia del cólera morbo asiático en Tolón 
(Francia), importado, según las noticias recibidas, del 
Tonkin, por medio del trasporte íSarfíie, colocan en in
minente peligro la salud pública de España, por la pro-

. ximidad al punto infestado y fáciles medios do comuni
cación con el mismo. 

En su virtud, y consultado inmediatamente el Real 
Consejo del ramo, después de las primeras medidas 
adoptadas por esta Dirección en la madrugada de hoy, 
he tenido por conveniente disponer: 

1.° En el acto do recibir esta circular convocará 
V. S. la Junta provincial sanitaria para discutir y acor
dar las medidas do precaución y on su caso de repre
sión indispensables en esa provincia, para evitar ó com-
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Relación ie las cantidades ¡ue adeudan los Ayunlamienlos pertenecientes i la 
provincia de León por suscriciones á la Gaceta de Madrid en fin de Ju
nio de 1884. 

AYUNTAMIENTOS. 

Desde 1° de Julio de 1879. 
Astorga 
Bañeza (La) 
Bembibre 
Boilar 
Cacabelos 
Cármenes 
Carracedelo 
Castrocontrigo . . . . 
Castropodame 
Cistierna 
Gorullón 
Enoinedo 
Garrafe de Torio. . . 
Gradefes 
Igüeña 
La Majúa 
Murías de Paredes. 
Oencia 
Palacios del Sil 
Paradaseca 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pola de Gordon (La).. 
Ponferrada. 
Quintana del Castillo. 
Kiaflo 
Eobla (La) 
Kodiezmo 
Sahagun 
San Justo de la Vega. 
Sigüeya (Benuza) 
Soto de la Vega 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 

PERÍODO 
á quo correspandg «1 descubierto. 

importe 

Puetai 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1883. 
1883. 
1883. 
1878. 
1883. 
1883. 

Por resto del año 1882-83 y el actual... 
Desde l . " de Abril de 1880 
Idem Julio de 1883 
Por resto del aflo 1882-83 y el actual... 
Desde 1.° de Enero de 1880 
Idem 1." de Julio de 1883 
Por resto del año 1876-77 y siguientes.. 
Idem id. 1875-76 y siguientes.. 
Desde 1." de Julio de 1883 
Idem id. 1883 
Idem id. 1883 
Idem id. 1883 
Idem id. 1883 
Desde 1." de Octubre de 1877 á fin de Di

ciembre de 1879 
Desde l . " de Julio de 1883 
Idem id. 1879. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1883. 
1882. 
1881. 
1882. 
1881. 

Por resto del año 1876-77 y siguientes. 
Desde l . " de Julio de 1881 
Idem id. 1880 
Idem id. 1883 
Idem id. 1882 
Idem id. 1882 

400 
80 
80 
80 

480 
80 
80 
84 

340 
80 

106 
360 

80 
560 
645 
80 
80 
80 
80 
80 

180 
80 

400 
80 

160 
240 
160 
240 
596 
240 
320 
80 

160 
160 

Valdefresno. 

Valderas 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 

Valencia de D. J u a n — 
Vecilla (La) 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villablino de la Ceana.. 
Villafranca del Bierzo . . 
Villarejo 
Alvares de la Rivera . . . 
Boca de Huérgano 
Láncara 
S. Esteban deValdueza. 
Santiago Millas 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 
Villagaton 

Idem id. de 1879 i fin de Diciembre del 
mismo 

Por resto del año 1874-75 y siguientes.. 
Desde 1.° de Julio de 1881 
Idem Octubre de 1876 á fin de Diciembre 

de 1877 
Idem Julio 1883 
Idem id. 1883.'. 
Idem id. 1878 
Por resto del año actual 
Desde 1." de Julio de 1883 
Idem id. 1883 '. 
Desde 1.° de Julio de 1879 
Idem id. 1880 
Idem id. 1883 
Idem Octubre de 1881 
Idem Julio de 1880 

1883 
1883 
1880 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 
id. 
id. 
id. 

Total 11.127 

40 
780 
240 

260 
80 
80 

480 
76 
80 
80 

400 
320 
80 

220 
320 
80 
80 

320 

SECCION DE FOMENTO. 

Illlnas. 
DON DEMETRIO SüAREZ VIGIL, 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 1 
ESTA PROVINCIA. | 
Hago saber: que por D. Lino ! 

Aranguena y Medina, vecino de Pa- j 
lacios del Si l , se ba presentado en 
la Sección de Fomento de este Go- ] 
bierno de provincia en el dia de hoy j 
del mes de la fecha & las once de su , 
mañana una solicitud de registro i 
pidiendo 4 pertenencias de la mina I 
de carbón llamada Teresa, sita en 

término común del pueblo de Sosas, 
Ayuntamiento de Villablino, paraje 
llamado fuecanon, y linda al E . con 
prado de D. Natal Sabugo, al M„ 
O. y N . con terrenos comunes; hace 
la designación de las citadas 4 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de una galena en el indicado 
sitio de fuecanon, desde él se medi
rán 50 metros al N . , otros 50 al S., 
300 al O. y 100 al E. , levantando 
perpendiculares en los estremos de 
estas líneas quedará formado el rec
tángulo. 

batir la importación ó desarrollo del cólera, teniendo al 
efecto presente en todo cuanto sea aplicable en el día 
la 3eal úvden de 11 de Julio de 1866, que puso en vigor 
la recopilación de instrucciones remitidas á ese Gobier
no en circular de 9 de Agosto de 1865, y las medidas 
para la preservación del cólera morio y tratamiento de 
sus primeros síntomas, redactadas por la Real Academia 
de Medicina. 

Asimismo dispondrá V . S. desde luego que todos 
los Alcaldes del territorio de su mando reúnan á su vez 
la Junta municipal para los mismos fines que se indican 
respecto á las Juntas provinciales, observándose con el 
mayor rigor el cumplimiento más estrecho do todos los 
preceptos higiénicos, á cuyo efecto excitará V. S. el 
celo de todas las dependencias sanitarias, exigiéndoles 
sin consideración de ningún género la debida respon
sabilidad por ias omisiones ó faltas que cometan. 

2. ° Exigirá V. S. de los referidos Alcaldes parte 
diario de la salud pública de los términos municipales 
comunicando V. S. á este centro cada dia el resulta
do de dichos partes, é independientemente y sin pérdi
da de momento el primer caso de cólera de que tenga 
noticia. 

Del mismo modo reclamará V. S. do los Facultati
vos de esa capital, bajo su más estricta responsabili
dad, parte diario de las enfermedades que asistan. 

3. ° Se declaran terminadas todas las licencias que 
se hallen disfrutando los empleados del ramo, los cua
les deberán presentarse inmediatamente en las depen
dencias á que pertenezcan. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de 
JUDÍO de 1884.—El Director general.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de 

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA CIRCULAR ANTERIOR. 

Mealárden de 11 de Julio de 1866 ncmendando las ins
trucciones que han de oíservar los Golernadores y Auto
ridades locales en casos de epidemias 6 enfermedades 
contagiosas. 

(GOB.) E l estado actual en que se encuentra gran 
parte do Europa por motivos de salud pública y la es
tación canicular en que nos encontramos, ton apropó-
sito para el desarrollo de toda clase de epidemias, han 
inspirado á su S. M. la Reina la necesidad de apdotar 
algunas reglas de previsión, y al propio tiempo la de 
dar las siguientes instrucciones sobro este servicio á 
los Gobernadores do las provincias: 

1. " Considerará V. S. desde hoy en vigor la recopi
lación <iue se le remitió con circular de 9 de Agosto del 
año próximo pasado, que se inserta á continuación. 

2. Observará V . S. asimismo, en el caso desgra
ciado de que nuestro p:iís sea invadido por la epidemia, 
las instrucciones para la preservación del cólera morlio y 
curación de sus primeros sintonías, redactadas por la Real 
Academia de Medicina, que también se insertan á con
tinuación. 

3. " Dará V . S. cuenta setnanalmente desdo hoy de 
todas las medidas que adopte ó en esa provincia se rea
licen para hacer frente á la epidemia. 

4. * Dará V. S. partes diarios en la misma forma que 
el año anterior desde el momento en que se presenten 
casos de cólera en esa provincia de su mando. 

5. * Hará V. S. estudiar las causas que puedan pro-



Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Junio de 1884. 

Demetrio Suarn Vlgll. 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

MBS DE MARZO. PKESUPÜESTO DE 1883 Á 84. 

EXTRACTO de la atenta del met de Marzo correspondiente al año económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjecha de 24 del actual y pie se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Oontatilidad 
provincial. 

CARGO. 
PESETAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 228.007 31 

Por producto de rentas y censos de la provincia 8.801 64 
Idem del Hospicio de León 609 69 
Idem del idem de Astorga 386 23 
Idem de la Casa de Maternidad de León 17 50 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 43.303 75 
Idem de resultas de presupuestos anteriores. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

782 50 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 22.150 

TOTAL CAUGO 

D A T A . 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura.. . 
Idem á gastos de quintas 
Idem á impresión y publicación del BOLETÍN OFICIAL 
Idem á publicación de listas electorales 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á contribuciones 
Iiiom á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem á ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem i personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem ¡i material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem A estancias de enfermos en el Hospital de San Antonio 

Abad 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem 4 idem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos 
Idem i construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan i objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

CLASIFICACION. 

304.058 62 

5.199 93 
1.153 75 

55 55 
11.394 » 
2.666 64 
3.000 » 

687 49 
258 25 
161 66 
270 83 

3.504 14 
450 31 
781 23 
176 25 
187 50 

3.804 75 
1.247 » 

890 40 
6.832 12 

414 57 
4.732 85 

118 74 
6.242 50 

234 46 
794 74 
364 25 

5.125 10 

Por las remesas i los establecimientos en el mes de Marzo.. 

TOTAL DATA 

RESÚMEN. 

22.150 

82.899 01 

Importa el cargo 304.058 62 
Idem la data 82.899 01 

EnlaDepositariaprovincial^^f ;; "g;™» g j 207.665 42] 
En la del Instituto, 
Eu la de la Escuela Normal, 

1.386 031 
652 28\ 

En la del Hospicio de L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.575 46/321 •159 61 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

4.844 67l 
26 601 

9 15 

TOTAL IGUAL. 

León 30 de Abril de 1884.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla.—V." B."—El Presidente, Gullon. 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Sr. Alcalde en cuyo término 
municipal resida el soldado licen
ciado del disuelto Batallón provin
cial de León núm. 7, Justo Gutiér
rez Llanos, se servirá participár
melo. 

León 25 de Junio de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

EXISTENCIA 221.159 61 

OFICINAS DE HACIENDA. 

WTEÍIVENCI0N DE HACIENDA 

DE LA 
PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasivas. ! 

Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas no sufran perjui
cio en el percibo de sus haberes, se 
hace preciso que los obligados á 
presentar las fés de estado ó exis
tencia ó cualquiera otro documento 
justificativo por alta en nómina IÍ 
otro concepto, lo verifiquen á esta 
oficina desde el dia 25 al 30 del cor
riente, cesando el sistema abusivo 
de presentar las fés de vida al tiem
po de venir á realizar el cobro de 
sus haberes; advirtiendo 4 los indi
viduos de tan respetable clase que 
si dejasen de presentar los docu
mentos anunciados en tiempo pre
fijado se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar, y sus reclamaciones se 
atenderán solamente para las nó
minas del mes siguiente, en cum
plimiento de lo que previene el ar
tículo 9.° y 13 de la Real orden de 
5 de Julio do 1853, haciéndoles pre
sente que el dia que presenten la 
fé de existencia se les entregará la 
papeleta para que puedan percibir 
sus haberes tan pronto como se 
abra el pago. 

León 21 de Junio de 1884.—Joa
quín Borrás. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Trascurrido el plazo señalado en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 2 del cor
riente para que los interesados en 

la alineación de la calle de San Mar
celo pudieran hacer las reclamacio
nes á que se refiere el art. 17 de la 
vigente ley de expropiación forzo
sa, y no habiéndose producido ré-
clamacion alguna, se publica por 
segunda vez la relación de los edi
ficios ó partes de edificios que com
prende la referida alineación, con 
expresión de los propietarios, para 
que en virtud de este anuncio y de 
la notificación personal que se hace 
puedan los que á ello tengan dere
cho hacer en el improrrogable tér
mino de ocho dias las reclamaciones 
y designación de peritos á que hace 
referencia el art. 20 de la citada ley. 

León 26 de Junio de 1884.—Joa
quín E . del Valle. 
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Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

FERIA. MENSUAI.. 
Autorizado ésíe. Ayuntamiento-

para crear unar|éria en el sitio l ia- ' 
madu Campo dé Manjarip en los 
dias 10 y 27 de cada mes, de-gana
do Vacunó y de cerda, y atento que 
cuando la concesión no tiabia el ra
mal de linea-férréa que desde Toral 
de los Bados conduce á Villafranca 
del Bierzo, y ésta pasa hoy rasante 
con el mencionado Campo de i(an-
jarin, con grave esposicionde suce
der muchas y continuas dfesgracias, 
ya con los ganados ó ya con las per
sonas A efecto de espantos que de
ben producir los trenes; el Ayunta-

" miento con el fin de evitar'tqda cla-
' se de perjuicios y por la ma'ybr co
modidad y proporción de los com -
pradores y ganaderos para el em
barque, en sesión del dia 15 del cor
riente, y en uso de las atribuciones 
que le concedo el art. 72 do la v i 
gente ley municipal, acordó trasla
dar dicha feria al pueblo de Toral de 
los Bados donde hay bastante co-

' modidad, cuadras y comestibles pa
ra los ganados y Estación de la vía 
férrea, señalándose el sitio llamado 
M Lago, cuya féria ha de verificar
se en los dias 8 y 25 de cada mes 
libre del pago do derechos de toda 
clase. 

Lo que se hace sabor al público 
por medio de esto anuncio, con ad
vertencia que el dia 8 del próximo 
mes de Julio tendrá lugar la prime
ra féria. ' 

Villadecanes 24 de Junio de 1884. 
— E l Alcalde, Leonardo Fernandez. 

reclamar contra él, pues 
que sean no serán oidos: 

Terminada :1a: rectificación: del 
-amillaramiento para el repartimien
to de territorial, se anuncia hallarse 
expuesto al público por término de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se designan, á fin de que los que so 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro do dicho plazo, pasa
do no será atendida ninguna, pa
rándoles todo perjuicio. 

ilatadeon 
Valverde Enrique 

Terminado el padrón do los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que están suje
tos al pago del impuesto del 2'4(i 
por 100 sobro la riqueza, líquida, 
se halla expuesto al público en los 
respectivas Secretarias por término 
de diez dias, según- proviene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, ;hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que-trascur
rido dicho plazo no serán oídas. 

Borrenes ' 
Calzada 
Lago de Carucedo 
Santiago Millas 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
de ocho dias en. las; Secretarías dolos 
Ayuntamiento.s^que á continuación 
se indican, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran "y reclamar dentro 
del término prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Priaranza del Bierzo 
Villamizar 
Borrenes 
Santiago Millas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Pedro Fernandez Casitas, Te
niente del primer Batallón del Re
gimiento Infantería de Toledo 
nilm. 35 y fiscal en comisión. 
No habiéndose presentado á pa

sar la revista anual reglamentaria 
al Jefe del Batallón de Depósito de 
Villafranca del Bierzo, al cual esta
ba adicto el soldado de la 5.° com
pañía del primer Batallón de este 
Regimiento, Manuel Cavballo, ú 
quien estoy sumariando por no pre
sentarse á la mencionada revista. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresa
do soldado, señalándolo la Guardia 
do prevención del cuartel do San 
Benito, de esta ciudad, donde debe
rá presentarse dentro del término 
de 20 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se segui

rá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Valladolid 7 Junio de 1884.—Pe
dro Fernandez. 

D. Miguel Rodríguez Lucas, Capi
tán graduado, Teniente del Re
gimiento Caballería de Reserva, 
número 20, y Fiscal nombrado 
por el Exorno. Sr. Capitán Gene
ral del Distrito. 
Ignorándose el paradero de Eleu7 

terio Fernandez García, soldado en-
situacion de segunda reserva, per
teneciente á este Regimiento, na
tural do Aciera, parroquia de Santa 
Eulalia de Perueño, en la provincia 
de Oviedo, contra quien me. hallo 
instruyendo sumaria por el delito 
de no haberse presentado á pasarla, 
revista anual correspondiente al 
mes de Octubre último; y usando 
do las facultades que en estos casos 
conceden -las- Reales - ordenanzas á 
los Oficiales del Ejérbito', por el pre
sente, llamo,, cito.y. empíaz.o .por 
primer edicto, y pregón á- Eleuterio 
Fernandez Garcia, para qu'e en el 
término de 30' áiásVá contar desde 
el de la fecha se presente en el 
cuartel de la Fábrica en esta ciudad 
do León á dar sus descargos, te
niendo presente • que- de- no verifi
carlo en el referido plazo, será juz
gado como desertor del Ejército. 

León 17 de Junio de 1884.—Mi
guel Rodríguez. 

ANUNCIOS. PARTICULARES. 

Mucos en aenta en Vilhmailan. 

Estrajudicial.y. públicamente. se 
venden todos los bienes raices per
tenecientes á la testamentaría de 
D. León Santiyah y Cárlos, vecino 
que fué de Viílamañan, consisten
tes en una casa-palacio,, huertas,. 
viñas, tierras labrantías y el coto 
redondo de San Andrés, vulgo de 
Baeza. La subasta' tendrá lugar el 
7 de Julio próximo .á las. .do.ee. .del 
dia en la Notaría de D. Pedro de la 
Cruz Hidalgo, vecino de-León, ca
llo de la Rúa- mim. 45, donde po
drán entorarsé los qué deseen tomar 
parte en el remate, de íqs tituíos de 
propiedad y del pliego de condicio
nes que so hallan de manifiesto to
dos los dias laborables desdo las diez 
de la mañana hasta las seis ac la 
tarde. 

. \ LOS ENFEItjrOS HE LOS OJOS. 

DON EMILIO A L V A R A D O 
Médico-oculista, permanecerá en 

León del 15 de. Junio al 15. do Julio.,. 
Rinconada del Conde, mim. 2, prin
cipal. 
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